
NUM. 582.—MARTES 20 DE OCTUBRE DE 1891.

DE LA

iaa^aasia as aaaaaaa
■^ leyet obligarán en la Feninanla, ùlaa Baleares yCa- 

^^^ à loa veinte días da eu protnnlgaeiôn, si en ellas no se 
^*inniere atra eosa.

bêcha la protnulgacüm el día en qae termine la 
^âbndela leyen la Gaceta oficial.

1,0 ORL C(^DI0O CIVIL TieRNTS).

8D8CRICIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA: Un mes, S pesetas.—Trimeatre, 8,26.—3eu meses, 

16,6(^-ün aCo. 1«.
FoiiEA DE CÓRDOBA: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un aSo, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

SB POBLICA TODOS LOS DÍAS, MCBPTO LOS DOSISOOS

Bas Leyes, brdensa y anuncios que se manden publicar en 
los Boletihbb Ofioialbs se han de remitir al defe politico 
respeetico, por cuyo conducto se pasarán á loa editores de les 
mencionados periódicos. (Ordensa db 2 os Abril, db 3 v 21 
DE OCTUBM DB 1364.)

'’''08idencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 18.)

^S. MM. el Rey y la Reina Regente 
^^' 15. G.), y Auguhta Real Familia 

“ntinuari en cata Corte sin novedad

®H importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1041

Convocatoria.—Diputación.
Haciendo uso de las facultades ’ 

^6 me concede el art. 62 de la ¡ 
^®Qte Ley provincially para cum- ' 

, ^0 dispuesto en el 55 de la J 
'd^'^’ be acordado convocar ái 
^dn Ordinaria para las dos de la j

^^0 del dia 2 del próximo No- j 
'^’ubre á la Exema. Diputación ' 
^ ®ii casa palacio, al objeto de ! 

^^^ pueda ocuparse de los asun- J 
afilie le estón encomendados. f 

^^^ que se publica en este pe- j 
1^ '^^ oficial en cumplimiento de : 

pitadas disposiciones.
’^fdoba 20 de Octubre le 1891.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes.

íusijj^ Núm. 1088.
'”<:« ”* AUXILIOS 1 LAB VÍCTIMAS DK LAB

^'^'^S'ODAB EK LAS PHOVINOIAS
** Toledo, .AlmrkIa v Valencia

^ de loa cantidades recandadas i 

Pts. Cu, 1

^ama anterior.. , . 14442 64 !
D ’ ^“tubre—Córdoba 1

'^^^ del Rio, luepec- 1

tor de primera ease* j
Sanza, poma diado |
haber 11

Total, . . . 14463 64
Córdoba 17 de Octobre de 1891.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 973.
De la casa habitación de Juan Hie

rro Chaves, vecino de Belmóz, se ha 
fugado el idiota Antonio Juárez, de 28 
añoa de edad, sin que hasta la fecha se 
pueda saber su paradero.

En su virtud encargo á los Srea. AL 
caldea de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca del referido Antonio Juárez, 1 
y caso de ser habido lo remitirán á dis
posición del Alcalde de aquella villa, 
que lo tiene reclamado.

Córdoba 13 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circular núm. 983.
Según me participa el Alcalde de 

Castro del Rio, se han aparecido en el 
término da aquella villa un caballo ca
pón, castaño .tuerto del izquierdo, luce
ro, corrido y bebe con el anterior, pe
los blancos en el dorso y parte infe- 
riordel tórax, alzada 7 cuartas y un de
do, calzado del bípedo posterior iz
quierdo, hierro E. G., de 20 años y en 
mal estado de carnes; y un cerdo primal 
con brisna, la oreja derecha rajada y 
en la izquierda una mona atras, los 
cuales se encuentran depositados, el 
caballo en casa del vecino de dicha 
villa D. Rafael Moreno Reinoso, y el 
cerdo en la de Andrés Reinoso Alar
cón, de la misma vecindad.

En su virtud he tenido á bien dispo
ner se haga público en este periódico 
oficial, para que llegando á conocí- 
miento de sus legítimos dueños puedan

Oírcuiíir núm. 930,
El dia dos del actual fueron robados 

en la casa de D,'‘ María Férez Silleros, 
vecina de Montalbán, las caballerías, 
aves y efectos que á continuación se ex
presan.

En su virtud encargo átos Sreg. Al
caldes de los pueblos de esta provincia, 
Guardia civil, vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan 
á la busca y rescate de dichas caballe
rías, aves y efectos, y caso de ser habi
das las pondrán, con las personas en 
cuyo poder se encuentren, ádiaposíción 
del Juzgado respectivo si no hicieren 
constar en al acto su legítima proce
dencia.

Córdoba 13 de Octubre de 1891,
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Señas de los mulos, aves y efectos 
robados

Un mulo negro con una rodillera en 
el lado izquierdo y cerrado.

Otro rojo claro, cerrado, y ambos 
con aparejo en buen uso.

Tres pavoj uno grande y dos peque- 
ños, y un serón de bestia menor.

C’rimlar núm. 988
En la noche del 29 del mes próximo 

pasado as extravió del término del Vi
so la caballería que à continuación se 
expresa, de Ia propiedad de D. José 
Fernández Gómez, delà misma vecin
dad.

En su virtud encargo á los Sres. Al
caldes de los pueblos de esta provin
cia, Guardia civil, vigilancia y demás 
dependientes do mi autoridad, proce
dan á Ia busca de dicha caballería, y de 
ser habida, la pondrán á disposición 
del Juzgado respectivo, oon las per
sonas en cuyo poder se encuentre, si 
no hiciesen constar en el acto su legiti
mo procedencia.

Córdoba 14 de Octubre de 1891.
t El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

reclamarlos en debida forma del señor 
Alcalde de la ya repetida villa.

Córdoba 13 de Octubre de 1891. j ,
El Gobernador, l

Antonio Castañón y Faes
Circular núm. 983.

Según me participa el Alcalde de 
Lucena, el 28 de Septiembre último 
se le apareció á Araceli Beato, de aque- j 
11a vecindad, habitante en el ventorrillo 
denominado dolos Santos, en aquel tór- j 
mino, una cochina extraviada de poco 
más de un año, negra, oon las dos ore
jas rajadas y la derecha despuntada 
en redondo.

En su virtud he tenido á bien hacer- 
1o público en este periódico oficial, 
para que llegando á conocimiento de 
su legítimo dueño, pueda este recla
maría en debida forma del referido 
Sr. Alcalde, quien ordenará la entrega 
de ella, median te la justificación corres
pondiente.

Córdoba 13 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Circídar núm. 934.
For el Alcalde de Obejo se dá cuenta 

à este Gobierno con fecha 12 del actual, 
de que por el guarda Miguel Merchán 
Lopera, de la posesión de D. Domingo 
Marquez, vecino de Pozoblanco, ha sido 
encontrada una jóven de 16 y 18 años, 
morena, algo picada de viruelas, pelo J 
negro, ojos grandes melados,frente pe
queña, boca gran de y su producción fá
cil, cuya jóven hegún informa el refe
rido Sr. Alcaide de Obejo á quien ha 
sido entregada, padece de enagenaoión 
mental.

En su virtud y á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de su familia, 
que 88 cree sea de Villanueva de Cór
doba, según manifiesta la interesada, 
he tenido á bien hacerlo público en 
este periódico oficial, advirtiendo que 
dicha jóven ha manifestado llamarse 
María Dolores Muñoz Gutiérrez.

Córdoba 14 de Octubre de 1891.
El Gobernador. 1 

Antonio Castañón y Faes
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Señas de la caidllería.
Una yegua baya, cerrada, más de 

marca, con el hierro ea el anea derecha 
figurando una 0, oon una erna en la 
parte superior.

Circular n&m. 9S9.
En la noche del 2 actual le fueron 

robadas al vecino de Espejo D. Joa
quin Reyes Mendoza las caballerías 
que á coutinuaoión se expresan, del 
cortijo denominado Fonta!ban de los 
arroyos, término de esta Capital.

En su virtud mego â los señores 
Alcaldes de loa pueblos de esta provin
cia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la bus
ca de las citadas caballerías, y caso de 
ser habidas las pondrán con las perso
nas en cuyo poder se encuentren si no 
hiciesen constar en el acto su legítima 
procedencia.

Córdoba 14 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Seilas de las caiUerías

Un potro negro, de tres aSos, alza
da regular y herrado en el anca dere
cha con la inicial 0. y dentro una R.

Un mulo castaño oscuro, da dos 
años, alzada regular y con el mismo 
hierro del anterior.

Circular núm. 1020.
"Por el Ministerio de Marina se dice 

á este de la Gobernación con focha 2 
del actual lo que sigue: Excelentísimo 
señor: En Real orden de esta fecha, se 
dice al Capitan general del Departa
mento del Ferrol, lo que sigue:—Exco 
lentísimo Sr.: En vista de su carta ofi
cial núm, 1940 de 4 de Agosto último, 
en la que trascribe consulta del Coro
nel de los tercios de reserva en ese 
Departamento sobre los individuos de 
Infantería de Marina en situación de 
reservas; S. M. el Rey (Q. D. G.) y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servidó disponer, que en armo
nía con lo que previene la Rsf.l orden 
de Guerra de 19 de Septiembre del 
año próximo pasado, en toda localidad 
donde resida unidad orgánica del cuer
po, tanto de activo como de reserva 
ó fuerza destacada del mismo, loa in
dividuos de él, tanto de la primera 
como de la segunda reserva, pasarán la 
revista anual, en primer lugar ante el 
de su misma arma residente en la lo
calidad ó Cou.andante de fuerza del 
mismo, de goarnictón en ella, caso de 
no haberlas, ante el Comandante Mili- 
litar, Alcalde respectivo ó puesto de 
la Guardia civil, por el orden en que 
se enumeran todas estas autoridades 
remitirán con la oportunidad debida, 
relaciones de los individuos á quienes 
han pasado revista, à los cuadros resi
dentes en las provincias marítimas con 
objeto de poder hacer estos las anota 
oiones correspondientes, y dar cuenta 
detallada del resultado de la misma á 
loa Centros estableeidoa en la Capital 
del Departamento,- De Real orden 
comuaieada por el Sr, Ministro de la 
Gobernación, lo traslado á V. S, para 
su conocimiento y efectos oonaigoien- 
tea».

Lo que se hace público en este pe

riódico oficial para conocimiento de 
las autoridades á quienes compete y 
demás individuos que pueda oonve- 
virlea.

Córdoba 17 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

SECCION DE FOMENTO
MINAS

Núm. 1017
Por D. Manuel Enriquez, represen

tante de D, Epifanio de Castro, so ha 
presentado un esorito renunoiando á la 
prosecución del expediente de registro 
para la mina La Á.nti(fua núm, 3122, del 
término de Fuente Obejuna, y cuya 
designación se publicó en el Boletín 
Oeicial del dia 13 de Junio último. Di 
cha renuncia le ha sido admitida por 
Decreto de esta fecha, declarándosg 
en su virtud nulo, fenecido y sin curso 
el citado registro, y franoo y registra
ble el terreno que su designación ocu
paba.

Lo que .«a publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos,

Córdoba 16 de Octubre de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1021.
No habiendo tenido efecto por falta 

de licitadores la subasta aunnoiadapara 
el dia diez y siete de Agosto ultimo,de 
las obras de reparación de les tejados y 
cielos rasos de la Casa de Socorro-Hos
picio de esta ciudad, se anuncia nueva 
licitación bajo el mismo tipo y condi
ciones que con el presupuesto y demás 
datos,sa hallan de manifiesto en la Se
cretaria de esta Corporación,

La cantidad con arreglo á que debe 
verificarsa la subasta,6s la siguiente:

Pts. Ots,

Presupuesto de ejecución de
las obras 1759 93

Aumento del 15 por 100 263 99
Total tipo para la subasta 2023 92

La subasta tendrá efecto á loa trein
ta días siguientes á la inserción del 
prese.ute anuncio en el Boletín Oficial 
de esta provincia, advirtiéndose que si 
fuese festivo se verificará el inmediato 
después,á la una de Ia tarde,en el salón 
de sesiones de esta Corporación ante 
el Sr. Gobernador civil ó Sr. Diputado 
en quien se sirva delegar.

Las proposiciones se presentarán en 
papel del sello 11.",en pliegos cerrados 
acompañados de la cédula personal 
del iatereeado y del resguardo que 
acredite haberse consignado en la caja 
provincial, como garantía para tomar 
parta en esta subusta, el 5 por 100 de 
dicho tipo, y deberán venir extendidas 
según el adjunto modelo.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones iguaíes, se celebrará 
Únicamente entre sus autores una se
gunda licitación verbal con « reglo á 
cuanto dispone el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, aplicable en todo á es
te acto.

Los depósitos provisionales sedevol- - 
verán seg jidamente á excepción del i 
perteneciente al postor á cuyo favor se ; 
adjudique el remate, el cuai lo adioio- 
nará dentro del término deltercero dia J 
hasta el 10 por 100 de aquel tipo, que í 
será el depósito definitivo; las obras ! 
quedarán terminadas dentro de los 30 j 
días contados desde la constitución de 1 
dicho depósito. |

Córdoba 16 de Octubre de 1891.— 
El Vicepresidente, José Antonio Se
rrano.

Modelo de p^'oposieion
D.... vecino de... se oonpromete á 

verificar las obras de reparaoión de loa 
tejados y cielos rasos da la Casa Soco
rro-Hospicio, que constan en el presu
puesto aprobado formado por el Arqui
tecto provincial, en la .cantidad de... 
(por letra) acompañ.ando su cédula per
sonal y documento que acredite haber 
constituido el depósito previo para 
tornar parte en la subasta.

Córdúba,fecha y firma del interesado.

lunfa provincial de instrucción pública 
de Córdoba

Núm. 1023.
Certificado de cambio de personal 

en las Escuelas de esta provincia
Afio ECONÓMICO na 1891 á 92 

PRIMER TRIMESTRE
D. Nicolás Dalmau y Sánchez, Secreta

rio da Ia Junta provincial de Ins
trucción pública de Córdoba.

Certifico: Que según resulta de los 
libros y antecedentes que existen en la 
Secretaría de mi cargo, han ocurridolos 
siguientes cambios de personal en las 
Escuelas de esta provincia, durante to
do el trimestre que termina en el dia 
de Ia fecha.

En la Escuela octava de niñas de 
Córdoba, partido de ídem, dotada con 
2000 pesetas anuales, ó sean 500 al tri
mestre, cesó la interina doña Enriqueta 
Granados el 13 de Julio ydesde 14 del 
mismo la desempeña en propiedad do
ña Carmen Becquer.

En la Escuela superior de niños de 
Priego, partido do idem, dotada con 
1666'66 pesetas annales, ó sean 416‘67 
al trimestre, oesó el interino don Fran
cisco Sánchez Eledesma el 31 de Agos
to y en 1." de Septiembre tomó pose
sión el propietario don Enrique Justo 
Domínguez.

En ¡a Escuela primera'elemental de 
niñas de Puente Genil, partido de Agui
lar, dotada co^ 1375 pesetas anuales, 6 
sean 343'75 al trimestre, cesó la pro
pietaria doña Enriqueta Perales e.l 25 
de Septiembre y del 36 del mismo la 
sirve acoi den tal mente doña Eugenia 
Muñoz.

En la primera Escuela elemental do 
niñas de Cabra, partido de idem, dota
da con 1375 pesetas anuales, ó sean 
343'75 al trimestre, cesó la interina do
ña Rosario Solis el 17 de Agosto y el 
18 del mismo tomó posesión la propie
taria Joña Rafaela Cabrera.

Rafael Monda Vers. .^^g
En la Escuela incompleta de ^' ^^ 

de Sileras (Almedinilla), part* ® ^^^ 
Priego,dota la oían 456'25 peseta® ¡^ 
les, ó sean 114'06 al trimestre, o©® 

sean 276 al trimestre, oesó el propieta- * accidental doña Alejandra Jiot®®®^^ ¿e 
ríodou Segismundo Soler el 4 de Ag-is- ; fin del trimestre anterior y desde *•

Eu la Escuela primera elemental de t 
niños del Carpio, partidi» de Bujalance, t 
dotada con 1100 pesetas anuales, ó | 

to, el 5 y 6 vacante, del 7 del mismo al 
15 de Septiembre la sirvió aocidental- 
meute don Ildefonso Garrido y del 16 
del último la desempeña interinamente 
don Pedro Muñoz Molleja.

En la Escuela de párvulos de Doña 
Mencía, partido de Oabra, dotada con 
1100 pesetas anuales, ó seen 275 at tri
mestre, cesó el propietario don 
Antón Galiana el 3 de Septiembrey del 
4d0l mismo la sirve accidental meo te 
doña Mannela Jiménez.

En la Escuela primera elemental Je 
niños da Hinojosa, partido de ide®» 
dotada con 1100 pesetas anuales, ó sean 
276 al trim^stre, oesó el accidental don 
Alfonso Carrasco Cuevas el 6 de Ago3' 
to, y en 7 del mismo tomó posesión eu 
propiedad don Domingo de los Ríos.

Ea la Escuela primera elemental de 
niños de Belalcázar, partido de HinC" 
josa, dotada con 1100 pesetas anuales! 
ó sean 275 al trimestre, cesó la intenua 
doña Francisca Cubero el 1-’ de IiiÚ® 
y en dos del mismo tomó posesión ú 
propietaria doña Dolores Fariña®',

Ea la Escuela de párvulos de Vil ® 
nueva de Córdoba, partido de P"^^® 
blanco, dotada con 1100 pesetas anua 
les, ó sean 276 ai trimestro, cesó el 
dental don Francisco Coleto ©1 i® 
Agosto y del 14 del mismo la sirve m 
tariaamente don Francisco Sánchez 
García,

Eu la Escuela Slemental de niñas 
de Nueva Carteya, partido de Cabrai 
dotada con 826 pesetas anuales! ‘^ ®®^.° 
206'26 al trimestre, cesó la propietaria 
doña Dolores Buzón el 2 de Septieai 
bre, del 3 al 7 vacante y del8 del mía 
mo la sirve accidentalmenta doña isa 
bel Roldán.

En la plaza de auxiliar de la prid®''^ 
de niños de Baena, partido de id®®’ 
dotada con 730 pesetas anuales, ó sean 
182'50 al trimestre, cesó el propio^an® 
don Pablo Julián Leña el 23 de Ag®®*®^ 
y desde el 3 de Septiembre la sirve 80 
cidentalmente don Francisco B0rjíll®®‘

En ia Escuela elemental de niños d® 
Castil de Campos, partido de Pries®’ 
dotada con 626 pesetas anuales, o » 
166'26 al trimestre, en 3 de Juhe *'^'^^ 
posesión en propiedad don Bartolo®® 
Diaz Mohedano, habiendo cesade e 
30 de Junio el propietario don Ant®®‘^ 
Maria Palomo.

Eu la plaza de auxiliar de la ^'^^ 
mental de niñas de Feman-Nuñer-, p®®^ 
tiJo de La Rambla, dotada con 550 p®^ 
setas anuales, ó sean 137'60 al tri®® 
trOjfué creada eu L" de Julio del 8®^®^^ 
ejercicio y desde esa fecha la sirve 
niJentalmente doña Dolores Bla^o 
Torres,

En ia plaza de auxiliar de la ®^®™^j0 
tal de niños de Santaella, partí o 
La Rambla, dotada con 00’' P®®® 
anuales, ó sean 137'60 al trim®®^®’^ 
só el accidental don Rafael Lu9®®
Ile el 31 da Julio y desde dot* 
Agosto la sirve con igual carácter
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•^oÜo ¡a sirve interinamente doña Jua- 
a*Carolina Bailó,

^n la plaza auxiliar de la elemantal 
■lo niñas de Cañete, partido de Baja- 
Iftuce, dotada coa 412'50 pesetas anua- 
Í®s. ó sean 103'13 al trimestre, cesó el 
soeidental D. José Couzález el 9 de Ja- 
^0 y en 10 del mismo tomó posesión 
®^ propietario don Joan López de la 
Crua.

En la plaza de auxiliar de la elemen- 
*“1 de niñas de Hornachuelos, partido 
^® Posadas, dotada con 412*50 pesetas 
‘ocales, ó sean 103'13 a! tnmeitre. ca- ; 
®éla accidenta! doña Matilde Muñoz el , 
^de Julio y en 21 de! mismo tomó i 
Posesión la propietaria doña DoÍorep i 
^‘laguer,

En las plazas de auxiliar de la pri-
y segunda elemental de niños de 

^°ra, partido de idem, dotadas con 
®° pesetas anuales, ó .sean 91'25 al 

Waiestre, en 1.“ de Julio permutaron, 
pisando don José Darán de auxiliar de 
‘ primera Escuela y don Francisco 

de la seganda idem.
En la Escuela incompleta da Quin- 

J®» (La Carlota), partido de Posadas, 
otada con 365 pesetas anuales, ó sean

25 ai trimestre, cesó el propietario 
®ñ Antonio Roldán Cámara el 15 de 
‘ptipnibra y en 16 del mismo tomó 

P'^Besión en propiedad doña Francisca , 
^’'leto.

En la Esonela incompleta do niñas 
'(Eneuijg Carreteros) Fuente Palme- 
’ Partido de Posadas, dotada con 365 
‘®etas anuales, ó sean 91'25 ni trimes- 

’ ^^aó la propietaria doña Josefa 
g °*®rio Lacena el 2 de Julio, dle 3 al

^Beante y del 21 del mismo la sirve 
''^'dental mente doña Soledad Bal les-

f ’^ la Eaansla incompleta de Espa- 
j^ (Priego), partido d-' Priego, con

'^ pesttaa, ó sean 91'25 al trimestre, 
®o el propietario don Francisco Prie- 

®l 15 do Septiembre y en 16 del 
^'’“otomó posesión en propiedad don 

®l^úio Roldán Cámara.
Elñoc ’^ ^ Escuela incompleta do Alcor- 

^ ®‘^ (Fuente Obejuna), partido de 
'^eiite Obejuna, dotada con 275 peas- 
®> *1 sean 68'75 al trimestre, cesó el 
"lenta! don Antonio Valderrábano
’ ue Julio y en 15 del mí,' mo tomó

®' propietario don Apolinar 
Conde.

Ella T° ^ Escueki, incompleta de Fuente 
^^ ancha, partido dé Hinojosa, dota- 
68'7“°*^ ^^*^ pesetas anuales, ó sean 
p ° al trimestre, cesó el interino don 

‘’íciscQ Baños Aranda el 12 de Julio 
Pro*^- ^^ ^^* mismo tomó posesión el 

°pietario don Juan Reina Estrada.
áe A^ ^'^ Escuela incompleta da Cruz 
dot *^''’’^^ (Iznájar), partido de Rute, 
6g(-^.í^^ ®°® '^^5 pesetas anuales, ó sean 

. ‘^ »1 trimestre, desde 1." de Julio la 
®®®’den tal men te doña Encarua- 

Urbano.
éih ** ^ Escuela primera elemental de 

^® ^'■’®go. partido de idem, do
^1.3*7- pesetas anuales, o sean 
dea '^ *’ ^’’'mestre, cesó la accidental 
V a ^rP'^^’^^P^i'j^ ^-^aioas al 7 de Julio 
piat ^^ «"epio tomó posesión la pro- 

^‘•"aria doña Cjnsuelo Luengo.
P^ta (jug conste ante la Junta cen

tral de Derechos pasivos det Magiste 
río de primera enseñanza, expido la 
presente con el V.“ B." del Sr, Prési
dente de esta Junta provincial, cu Cór
doba á treinta de Septiembre de mil 
ochocientos noventa y uno.—Nicolás 
Dalmau.—V." B.**: El Gobernador in
terino, Presidente, Quintana.

Universidad de Sevilla.—Secretaria 
general.—Examinado y conforme.— 
El Jefe del Negociado, José Bermejo.

AYUNTAMIENTOS

Montemayor
Nú». 974.

Año de 1891 á92
Extracto de los acuerdos tomados por 

esta Ayuntamiento durante el tri
mestre que terminó el treinta de 
Sepciombre próximo anterior, forma
do por el que suscribe, Secretario 
interino del mismo, en cumplimiento 
á lo que previene el articulo 109 de 
la Ley orgánica municipal vigente.

Sesión ordinaria dei dia 18 de luUt 
Presidencia del señor Alcaide D. Fran

cisco Oarmona Luque
Leída y aprobada el acta de la ordi

naria anterior celebrada por el Ayun
tamiento, se acordó lo siguiente;

Nombrar al concejal D. Antonio Bo 
driguez Córdoba, Vocal de la Junta 
local de primera enseñanza de esta vi
lla, y elevar a! Sr. Gobernador civil 
las oportunas ternas para el nombra
miento de los très padres de familia 
con que aquella ha de oom pl e tare e.

Aprobar el dictámen de la Comisión 
de presupuestos favorable á que se es
tablezca y utilice para este año, el ar
bitrio sobre el uso de pesos y medidas, 
y que pasara el expediente á la Junta 
municipal, para que formen la tarifa 
para su exacción y 0I pliego de condi 
clones por que se han de régir las su
bastas para su arriendo.

Que los gastos ocasionados por el 
Sr, Alcalde eu Córdoba, á donde había 
tenido necesidad da ír á evacuar asun- 
toadeaa'e Municipio, se le abonaran con 
cargo al capítulo de imprevistos del 
presupuesto corriente,

8e»i&n eetraordinaria del dia So de J ulio 
en el libro de sesiones de la Junta

Hi u ni c i p aï
Presideneia del señor Alcalde don 

Francisco Carmona y Luque
Leila el act a do la se-sjón anterior 

celebrada por el Ayuntemieuto y aso
ciados constituidos en Juntamunicipal 
fué aprobada y se acordó:

Former y aprobar la Tarifa para la 
exaoolôn del arbitrio sobre el uso de 
pesos y medidas y demás instrumentos 
de pesar y medir; calcular el produo- 
to de dicho arbitrio en 3540 pesetas 
44 céntimos para que sirva de base á 
la primera subasta; que luego que se 
conozca el producto líquido de dicho 
arbitrio, le cantidad que falte para cu
brír el déficit, so obtenga por un arbi
trio extraordinario sobre los pavos, ga
llinas, pollos, y huevos que se cousU' 
man en esta población y su término; y 
por último fijar las oondiciones pata

la subasta del arbitrio conformeal Real 
decreto de 7 de Junio último.

Ses-ión ordinaria del Ayuntamiento el 
día SS de .Mió

Presidencia del señor Alcalde ion 
Francisco Carmona Luque

Leída el acta de la ordinaria ante
rior, fué aprobada y se adoptaron los 
acuerdos siguientes:

Determinar que fueran cuatro el 
número do secciones en que ea había 
de dividir este térmiao para la desig
nación de los vocales asociados de la I 
Asamblea Municipal y distribuir entre 
ellas por calles los contribuyentes de 
esta distrito, fijando el número de vo
cales que proporcional mente hablan de 
olegirse de cada sección.

Que se publique la lista de los que 
con arreglo á la ley tienen derecho à 
ser elegidos y luego que se ultima se 
proceda á su designación por sorteo en 
sesión pública.

Sesión extraordinari i del dia 39de Julio
en el libro capitular del Pósito 

Presidencia del señor Alcaide don 
Francisco Carmona Luque

Leija y pr obada el acta de la sesión 
anterior, el Ayuntamiento acordó.

Aprobar las cuentas del Pósito res
pectivas al año económico próximo an
terior de 1890 á 91, rendidas por loa se
ñores Alcalde y Depositario de aquel 
año, D. Juan Galán Jiménez y don 
Agustín Moreno Diaz, conforme con 
el dictámen del Regidor Síndico.

■Sesión ordinaria del día Í,'* de Agosto 
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Carmona Luque
Leída por mí el Secretario el acta 

de la ordinaria anterior en el libro ca
pitular del Ayuntamiento y la de la ex
traordinaria que antecede, fueron apro 
badas ratificáudose el Ayuntamiento 
en su acuerdo y adoptando loa si
guientes:

Crear una pieza de guar la munici
pal con el sueldo anual de quinientas 
cuarenta y siete pesetas cincuenta cén
timos para la vigilancia nocturna de 
esta villa, y aprobar la designación he 
cha por el Sr, Alcalde á favor do Juan 
de Llamas Vargas, para el desempeño 
de la misma.

Que el gasto que ocasione la impre
sión de doscientos ejemplares de los 
ordsaanzae municipales de esta villa, 
se satisfaga con cargo al capítulo de 
imprevistos de este presupuesto.

Que se feo lite un ejemplar de ellos 
á las autoridades locales otro á cada 
uno de los Concejales que componen el 
Ayuntamiento, y Otro ejemplar á loa 
qu-^ lo orean en primero de Maizo de 
1890, en que se formaron dichos orde
nanzas, y que se pongan á la venta los 
ejemplares restantes para reintegrarse 
de aquél gasto.

En la misma fecha y bajo la presi
dencia del 3r. Alcalde, se tomaron por 
el Ayuntamiento en el libro del Pósito 
los acuerdos siguientes:

Que se enagonen ciento cuarenta fa
negas de trigo para satisfacer el conti- 
gente de los años de 1885 4 86 y 1886 
A 87, que aun se adeudan y los tiene 
reclamados el Sr, Gobernador; y auto

rizar A los Sres. Alcalde Depositario y 
Sindico do la Corporación, para la su
basta de dicho trigo prévis la forma
ción del oportuno expediente.

Sesión ordinaria del día 8 de Agosto 
Presidencia del señor Alcalde don

Francisco Carmona Luque
Leídas y probadas las actas de las 

sesiones autarieres se formaron por el 
Ayuntamiento los acuerdos siguentes;

Que el Ayuntamiento se hriiera car
go de le rteaudaoión del arbitrio so
bre el uso obligatorio de los pesas y 
m.didas y los instrumentos de pesar y 
de medir por no haberse presentedo li
citadores en las dos subastas celebradas 
para su arriendo y que se remitiera el 
expediente con el presupuesto cnuando 
este se elevara al señor Gobernador 
civil*

Que en representación del Munici
pio recauden dichos arbitrio arbitrio 
Fernando Moreno Mata y Salvador Za
fra Jiménez, de esta vecindad, perci
biendo diariamente del capítulo de 
imprevistos de este presupuesto una 
peseta, veíntioinoo céntimos de sueldo.

Quedar enterada la Corporación del 
resultado del balance hecho con el re
caudador D. Manuel Uruburu, y auto
rizar al Sr, Alcalde para que le conceda 
un plazo brave para que ingrese lo re
caudado.

Sesión extraordinaria del ^ia 10 le 
Agosto en el libro de sedanes de la Junta 

municipal
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco Carmona Luque
El Ayuntamiento y asociados cons 

tita i doe en Junta municipal después 
de dada lectura uI acta de la anterior y 
aprobaría acordaron.

Revisar el presupuesto ordinario de 
este eje roí coi o introducíenJo en él las 
modificaciones acordadas por el señor 
Gobernador y que el déficit que résulta 
de 2.185 pesetas 41 céntimos se cubra 
con un arbitrio extraordinaria que se 
ha de establecer, si el Gobierno de 
S, M. la autoriza, sobre los pavos, galli
nas, polios y huevos que se consuman 
en este término municipal, en lo que 
reste de este año económico, y que se 
solicita desde luego el permiso y auto
rización para esuableoer dicho arbitrio.

(Se continuará.)

Cañete de las Torres 
Núm. 1013.

. Rafael Cantareroy Toro, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento constitucio 
nal de esta villa.
Hago saber; Que el \ynntamiento 

de mi presidencia, en sesión celebrada 
el dia once de] corriente, acordó subas
tar el servicio del alumbrado público 
de esta villa por término do ocho me
ses, y tipo da ochocientas pesetas.

Lo queso hace público por medio 
del presente A fin do que los interesa
dos en referido servicio concurran al 
acto, de la subasta que tendrá lugar en 
esta Casa Capitular A las once do la 
mañana del dia veinte y nueve dal que 
rige, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en el respeo- 
tivo expediente formado por la Secre
taria munioipa!.

Cañeta do las Torres A doce de 0 otn- 
bre de 1891. — Rafael Cantarero Toro, 
—José María do la Torre, Secretario,
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Número 1007,

PRIMERA ENSEÑANZA.-ANUNCIO
Con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 2 de Noviembre de 1888, y Reglamento para sn ejecuoión de 7 de Diciembre del miemo año, se anun

cian para proveerso por concurso de la clase qae es expresa, las siguientes Escuelas y plazas de Auxiliares vacantes en este distrito universitario.

PROVINCIAS PUEBLOS PLAZA QUE SE ANUNCIA
Dotación

Pesetas
Tumo á que se anuncia

' Guariñena Escuela elemental de niños 1100 Ascenso
Badajoz Auxiliar de la práctica superior 960 Traslado
Zafra Auxiliar de Escuela de niños 660 Unico

Badajoz.......................... Cabeza de Vaca Idem 412 60 Unico
1 Puebla de Sáncho Pérez Idem 412 60 Unico

Puebla de Sancho Ferez Auxiliar de Escuela de niñas 412 60 Unico
Villalba Idem 412 60 Unico

Jerez de la Frontera Escuela elemental de niños 2000 Ascenso
Puerto Real Auxiliar de Escuela de niños 650 Unico
Cádiz Auxiliar de Escuela de niñas 1000 Ascenso
Jerez de la Frontera Idem 1000 Traslado

I Palmones Escuela incompleta de niños 678 60 Unico
Facinas Escuela incompleta de niñas 366 Unico

Acerrife Escuela elemental de niños 1100 Ascenso
Vallehermoso Idem 1100 Ascenso
Mogán Idem 625 Traslado
Femes Idem 626 Traslado
Tías, pago de Mocher Escuela incompleta de niños 600 Unico
Llanos, pago de Tajuga Idem 376 Unico
Garafía, pago de Tricias Idem 200 Unico
Las Palmas, barrio de Triana Escuela elemental de niñas 1376 Ascenso

El Carpio Primera Escuela elemental de niños 1100 Traslado
Baena Auxiliar de la primera Escuela de niños 687 50 Ascenso
Belmez Auxiliar de la segunda Escuela de niños 660 Unico

Córdoba.................      .^ Valenzuela Auxiliar de la Escuela de niños 412 60 Unico
Fernán-Núñez Auxiliar de la Escuela de niñas 650 Unico
Fuente-Carreteros Escuela incompleta de niñaa 366 Unico
Pozoblanco Escuela de párvulos 1100 Ascenso

El Granado Escuela elemental de niños 626 Ascenso
TTnnlva................... .. Veredas (Almonaster) Escuela incompleta 200 TTiiiúo

La Corte (Santa Ana la Real Idem 126 Unico

Lora del Río Escuela elemental de niños 1100 Ascenso
Cantillana Auxiliar de Escuela de niños 560 Unico

AavíIIa (
Olivares Escuela elemental de niñas 1100 Ascenso
adarebeca Auxiliar de Escuela de niñas 687 60 Ascenso
Marchena Idem 687 60 Traslado

I
Corrales Idem 412 60 Unico

Los Maestros y Maestras disfrutarán las retribuciones legales y habitación capaz y decente para sí y su familia.
Los aspirantes presentarán sus instancias en la Secretaria de la Junta de instrucción pública de la provincia á que corresponda la vacante, en el t®*"' 

mino de 30 dias contados desde el siguiente al de Ia fecha del BouB'nH Oficial de la misma provincia en que se publique dicha vacante, espirando el término ^ *® 
cuatro de la tarde del último día, pudiendo presentar además todos los documentos que acrediten méritos y servicios en la enseñanza.

Los que estuvieren desempeñando Escuelas, acompañarán solamente sus hojas do servicios cerrados dentro del término de la convocatoria y debida®®^ 
certificadas por el Secretario de la Junta de Instrucción pública, con el V.® B." del Presidente,

Los que no sirvan plaza alguna unirán á su instancia el titulo profesional, ó certificado de aptitud, en su caso, ó testimonia notarial legalizado del úiifl®®',g 
certificado do haber hecho el pago de los derechos paia la expedición del título y certificación de buena conducta expedida por el Secretario del Ayuntamiento * 
BU domicilio de orden y con el V.’B.® del Alcalde-

Loa Maestros y Maestras que en este concurso soliciten plazas, tanto de una provincia como de varias de este distrito universitario, lo harán constar c® 
precisión y claridad en fas instancias que presenten, indicando el orden de preferencia con qne deseen obtener cada una do todas las que soliciten do las anunciad®® 
en la misma época de este concurso.

Para las plazas anunciadas á concurso de ascenso cuyos sueldos no lleguen à 750 pesetas, serán admitidos los Maestros que carezcan de servicios.
Lo que se publica en los Boletines ojuiales de este distrito universitario y en el tablón de anuncios de esta Universidad, para conocimiento de los Maestra 

y Maestras que aspiren á las vacantes que se expresan.
Sevilla 9 de Octubre de 1891,—El Rector, Manuel de Bedmar.

ANUNCIOS

CONTRIBUCION TERRITORIAL 
Cartillas y amillaramientos

Forma un tomo on 4.® do más 
de cuatrocientas páginas, y con
tiene el Real decreto y,Reglamen
to de amiUaramientos y circula
res de 1878,laley de 18 de Junio de 
1885, Real decreto y Reglamento 

del mismo año. El Real decreto 
de 11 de Agosto de 1887 para la 
formación de nuevas cartillas, 
con todas las disposiciones im
portantes que se han publicado 
hasta el día, cuyo conocimiento 
interesa á las oficinas provinciales 
y municipales y particulares en 
general, conteniendo además los 
estados modelos oficiales, su au
tor, Eusebio Freixa y Rabasó.

Edición de Octubre de 1891.

Se vende á 4 pesetas 50 cénti
mos en la librería del DIARIO 
DE CORDOBA, calle de San 
Fernando núm. 34.

LOS LIEI^OS
para contabilidad municipal, se ha
llan de venta en la imprenta del 
DIARIO DR Ct^R- 
DOBA, Letrados 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesil-'^ 

los individuos de este cuerpo,se Í^^' 

lía de venta en la imprenta 
DIARIO DE CORDOBA, Letr»' 
dos 18.

lUFBBMTA DEL DIABIO DB CÓKDOB*'

Ministerio de Cultura 2024


